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REGIMEN DE DESIGNACION DE DOCENTES EN DEDICACIONES SIMPLES

BUENOS AIRES, 27 de diciembre de 1979.

VISTO la legislación universitaria vigente y la

ordenanza n° 324, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario, en las designaciones correspon-

dientes a las dedicaciones simples, modificar el procedimie~

to actual que determina el pago a los docentes en función ex

clusivamente de las horas de clase que el plan de estudio

establece para cada asignatura y reemplazarlo por el pago

por cargo.

Que la designación del personal docente de la Uni-

versidad Tecnológica Nacional en las dedicaciones simples

por cargo permite obtener la dedicación que el ejercicio de

la cAtedra universitaria debe exigir a los profesores y aux!

liares de la docencia, con el objeto de obtener los mejores
resultados en las tareas académicas.

.Que el Estatuto de la Universidad no prevé la de-

signación de docentes mediante el sistema de horas-cAtedra.

Que ademAs es necesario adecuar las remuneraClones

docentes a las prestaciones que corresponden a asignaturas

que exigen la actividad del profesor durante un reducido nú

mero de horas en el aula y poder establecer así un justo

equilibrio en la determinación del monto de los sueldos.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por

Decreto n° 721/79 del Poder Ejecutivo Nacional y la resolución

n° 767/79 de Consejo Superior,
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EL VICERRECfORA CARGODELRECTORADODE LA UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONESDE CONSEJOSUPERIOR

ORDENA:

ARTICULO 1°.- Disponer que a partir del 1°de abril de 1980, la

designación de los docentes en los cargos de dedicación simple,

se efectuará sin indicar el número de horas semanales que tenga

la asignatura.

ARTICULO 2°.- Cuando la asignatura tenga un desarrollo de cuatro

(4) a seis (6) horas semanales de clase la designación se hará

por una dedicación simple.

ARTICULO 3°.- Cuando la asignatura tenga un desarrollo de dos

(2) o tres (3) horas semanales de clase, la designación del pr~

fesor se hará por media dedicación simple y se liquidará la mi-

tad del monto que corresponda al cargo de una dedicación simple.

La media dedicación no se utilizará para los auxiliares de do-
cencia.

ARTICULO 4°.- En las asignaturas con dos (2) y tres (3) horas

semanales de clase con un solo curso, el profesor podrá ser d~

signado con una dedicación simple, ad-referendum del Consejo S~

perior, y previo análisis presupuestario. La propuesta la efe~

tuará el Consejo Académico cuando se considere de especial im-

portancia una mayor dedicación a la cátedra

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
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